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Becas y ayudas al estudio

Auxiliares de conversación españoles en el extranjero

Plazo de presentación de solicitudes: hasta el 15 de enero
de 2025

Convoca

Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes
(Secretaría de Estado de Educación).

Treinta días hábiles a partir del día siguiente a la publicación
del presente extracto de la resolución.

Información

Llevar a cabo tareas en el aula como ayudantes de prácticas
de conversación en español bajo la dirección de un profesor
tutor.

Beneficiarios

Ciudadanos españoles con titulación universitaria o
cursando el último curso universitario en 2025-26, que
llevarán a cabo labores de auxiliares de conversación
en Alemania, Australia, Austria, Bélgica, Brasil, Canadá,
Estados Unidos, Estonia, Francia, Irlanda, Italia, Malta,
Noruega, Nueva Zelanda, Portugal, Reino Unido, Suiza y
Tailandia.

Cuantía

La dotación de cada ayuda será determinada por las
autoridades educativas del país de destino; en el caso de
Canadá y Estados Unidos, la financiación corre a cargo
del Ministerio de Educación, Formación Profesional y
Deportes.

Más información

• Base de Datos Nacional de Subvenciones
• Bases reguladoras
• BOE 28 de noviembre de 2025

Más información:

Becas del Colegio de Europa

Para graduados universitarios procedentes de países de
la UE y de la vecindad europea.

El Colegio de Europa es un instituto de posgrado único
especializado en educación y formación europeas. Ofrece
programas intensivos en temas de integración europea, con
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especial énfasis en derecho, economía, ciencias políticas y
sociales.

El Colegio de Europa otorga las siguientes becas:

• Becas de la Política Europea de Vecindad para
ciudadanos de la UE : programa de becas que va
desde parcial hasta completo para ciudadanos de
la UE (becas para Natolin y Bruges).

• Becas de la Política Europea de Vecindad para
ciudadanos de países de la PEV : becas completas
para ciudadanos de los países cubiertos por la
PEV: Argelia, Armenia, Azerbaiyán, Bielorrusia,
Egipto, Georgia, Israel, Jordania, Líbano, Libia,
Moldavia, Marruecos, Palestina, Siria, Túnez o
Ucrania (becas para Natolin y Bruges).

• Becas de Historia y Civilización Europeas para
todas las nacionalidades : programa de becas,
desde parciales hasta completas, para graduados
en historia y áreas afines de todo el mundo.
Están dirigidas tanto a graduados en Historia que
deseen combinar estudios históricos con estudios
europeos, como a graduados en disciplinas afines
que deseen estudiar Historia en un contexto
europeo interdisciplinario. Becas disponibles solo
para el campus de Natolin. 

• Becas de periodismo y medios : programa de
becas que va desde parcial hasta completo
para estudiantes admitidos de cualquier país con
experiencia o interés claro en periodismo y/o
medios (becas solo para Natolin).

• Becas EU4Youth para candidatos de la
Asociación Oriental : programa adicional de
becas para ciudadanos de Armenia, Azerbaiyán,
Bielorrusia, Georgia, Moldavia y Ucrania para el
Máster Avanzado en Estudios Interdisciplinarios
Europeos (2024-2025). Las becas cubren la
matrícula, la pensión completa y el alojamiento
en el campus. Están financiadas por el programa
«EU4Youth fase III Empleo y Emprendimiento
Juvenil», financiado por la UE y cofinanciado por
el Ministerio de Asuntos Exteriores de Lituania.

Además, muchos estudiantes del Colegio de Europa reciben
becas de sus gobiernos nacionales o regionales, así como
de instituciones públicas o privadas. La lista completa está
disponible aquí.

¿Quién puede solicitar?

• Graduados de programas de máster y estudiantes
de último año.

• Los titulares de un título de licenciatura obtenido
tras completar 4 años de estudios (en los países
donde esa es la duración del programa de
licenciatura) y los estudiantes del último año de
dicho programa.
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Cómo solicitar

1.Visita el sitio web del Colegio y consulta
los requisitos académicos y de idioma .

2. Regístrate y solicita en línea.

3. Presenta el formulario de solicitud online con los
documentos solicitados (cf. instrucciones de solicitud).

Fecha límite: 14 de enero de 2026, 23:59 CET.

Fecha límite para enviar cartas de referencia: 21 de enero
de 2026.

Lee más aquí.

Oportunidad ofrecida por: Comisión Europea

Descubre más.

Más información:

Opciones suscriptores

Enviar convocatorias
Elegir nuevas secciones
Darse de baja

Edita

Instituto Asturiano de la Juventud
Plaza de la Paz, nº 9 - 1º
33006 Oviedo - Uviéu
Teléfono: 985 10 83 57
cridj@asturias.org

Las noticias contenidas en este Boletín tienen carácter meramente informativo; recomendamos consultar la fuente original de cada
convocatoria.
Este servicio cumple con los requisitos de la L.O. de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales y las medidas de
seguridad previstas en el R.D. 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad.

https://www.coleurope.eu/
https://www.coleurope.eu/website/study/language-service/language-requirements/accepted-language-tests-and-diplomas
https://www.coleurope.eu/admissions-apply-online/academic-requirements
https://www.coleurope.eu/welcome-college-europe-life-changing-experience
https://www.coleurope.eu/website/study/admission/apply-online/explanatory-note-concerning-applications-admission
https://www.coleurope.eu/admission/scholarships
https://www.coleurope.eu/admission/scholarships
https://juventud.asturias.es/enviar-convocatorias
https://juventud.asturias.es/modificacion-o-baja-de-boletines
https://juventud.asturias.es/modificacion-o-baja-de-boletines
mailto:cridj@asturias.org
https://juventud.asturias.es/suscribirse-al-boletin


martes, 16 diciembre 2025

Empleo-Oposiciones

560 plazas para la Agencia Tributaria 

Periodo de inscripción: Desde el 28/11/2025 hasta el
29/12/2025

Información:

Se convocan pruebas selectivas para la provisión por el
sistema general de acceso libre y por promoción interna
en el grupo profesional I1, por el sistema general de
acceso libre y por promoción interna horizontal en el grupo
profesional l2, sujetos al V Convenio Colectivo del personal
laboral de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.  

Convoca:

Agencia Estatal de Administración Tributaria

Requisitos:

Grupo profesional I1: Bachillerato o titulación equivalente.

Grupo profesional I2: Educación Secundaria Obligatoria o
titulación equivalente.

BOE: 27-11-2025

Más información:

Las personas aspirantes que se presenten por el cupo de
reserva para personas con discapacidad habrán de tener
reconocida la condición legal de persona con discapacidad
con un grado igual o superior al 33 por ciento.

Quienes deseen participar en este proceso selectivo deberán
cumplimentar la solicitud de admisión a pruebas selectivas
y realizar el pago, en su caso, de las correspondientes tasas.

La presentación de solicitudes se realizará obligatoriamente
por vía telemática con certificado electrónico o sin
certificado electrónico mediante el sistema «Cl@ve PIN»,
a través de la sede electrónica de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria.

Las consultas sobre el proceso selectivo
se podrán realizar a través del correo
electrónico: convocatorias@correo.aeat.es

Enlaces externos:

Visitar la web de la convocatoria de empleo

Más información:
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Agentes de Policía Local. Cangas de Onís

Plazo de presentación de solicitudes: hasta el 19 de enero
de 2026.

Convoca

Ayuntamiento de Cangas de Onís

Información

Convocatoria, por el turno libre y en régimen de
funcionario/a de carrera del Excmo. Ayuntamiento de
Cangas de Onís, de 4 plazas pertenecientes a la Escala de
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales,
Policía Local: Agente, Grupo C, Subgrupo C1.

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de
oposición.

Algunos requisitos

Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de
Bachiller o Técnico. 

Estar en posesión de los permisos de conducción «A» y «B»
o sus equivalentes.

Carecer de antecedentes penales por la comisión de delitos
dolosos.

Presentación de la solicitud

Las solicitudes se presentarán a través de la sede
electrónica del Ayuntamiento de Cangas de Onís (https://
cangasdeonis.sede.e-ayuntamiento.es/), para lo que se
requerirá disponer de identificación y firma electrónica.

Más información en BOPA 16 de diciembre de 2025.

https://cangasdeonis.sede.e-ayuntamiento.es/

https://www.cangasdeonis.es/transparencia

Tfno.: 985 84 80 43

Más información:

Cuerpo Nacional Veterinario

Plazo de presentación de solicitudes: hasta el 19 de enero
de 2026.

Convoca

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
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Información

Se convoca proceso selectivo para cubrir 67 plazas
de acceso libre, en el Cuerpo Nacional Veterinario,
código 0102.

Del total de las plazas convocadas por el sistema de acceso
libre se reservarán 8 para ser cubierta por personas con un
grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100.

Titulación

Las personas aspirantes deberán estar en posesión o
en condiciones de obtener el título de Licenciado/a en
Veterinaria o Grado en Veterinaria, a la fecha de fin del
plazo de presentación de solicitudes.

Procedimiento de solicitud

Para participar en estas pruebas selectivas se deberá
cumplimentar y presentar electrónicamente la solicitud
de admisión en el modelo oficial 790, en el Punto
de Acceso General (https://ips.redsara.es/IPSC/secure/
buscarConvocatorias).

Más información en BOE 16 de diciembre de 2025

Más información:

Escala Superior de Técnicos de Tráfico

Plazo de presentación de solicitudes: hasta el 19 de enero
de 2026.

Convoca

Ministerio del Interior

Información

Se convoca proceso selectivo para cubrir veintidós plazas
de acceso libre, y dieciocho por promoción interna, en la
Escala Superior de Técnicos de Tráfico, código 5700.

Del total de las plazas convocadas por el sistema de acceso
libre, se reservarán dos para ser cubiertas por personas con
un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100.

Titulación

Las personas aspirantes deberán estar en posesión o en
condiciones de obtener el título universitario de Licenciado/
a, Ingeniero/a, Arquitecto/a o Graduado/a a la fecha de fin
del plazo de presentación de solicitudes.

Procedimiento de solicitud
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Para participar en estas pruebas selectivas se deberá
cumplimentar y presentar electrónicamente la solicitud
de admisión en el modelo oficial 790, en el Punto
de Acceso General (https://ips.redsara.es/IPSC/secure/
buscarConvocatorias).

Más información en BOE 16 de diciembre de 2025

Más información:

Proceso selectivo para el ingreso en la Carrera Diplomática

Plazo de presentación de solicitudes: hasta el 15 de enero
de 2025.

Convoca

Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y
Cooperación

Información

Se convoca proceso selectivo para cubrir 36 plazas de
acceso libre en la Carrera Diplomática, código 0001.

Del total de las plazas convocadas por el sistema de acceso
libre se reservarán 4 para ser cubiertas por personas con un
grado de discapacidad igual o superior al 33 por 100.

Titulación

Las personas aspirantes deberán estar en posesión o en
condiciones de obtener el título de Licenciatura, Ingeniería,
Arquitectura o Grado a la fecha de fin del plazo de
presentación de solicitudes. 

Presentación de solicitudes

Para participar en estas pruebas selectivas se deberá
cumplimentar y presentar electrónicamente la solicitud
de admisión en el modelo oficial 790, en el Punto
de Acceso General (https://ips.redsara.es/IPSC/secure/
buscarConvocatorias). 

Más información

BOE 15 de diciembre de 2025.

Más información:
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Infórmate

Alquilámoste

Programa de movilización de viviendas privadas vacías
en Asturias para ponerlas en el mercado del alquiler.

El Programa del Principado de Asturias "Alquilámoste"
  tiene un doble objetivo:

• Ayudar a los propietarios que desean poner en uso
viviendas vacías con total seguridad y garantías.

• Facilitar el acceso al alquiler a personas y
familias con ingresos medios o moderados.
Se trata, en definitiva, de un programa
de colaboración público-privada que convierte
viviendas desocupadas en hogares activos.

Propietarios de las viviendas

Los propietarios ceden su vivienda en usufructo temporal a
la Administración, que les garantiza un canon mensual fijo
y la devolución del inmueble en buen estado.

El programa está gestionado por la empresa pública
VIPASA, bajo la dirección y control de la Dirección
General de Vivienda del Principado de Asturias.

El canon que recibirá el propietario se calcula de forma
objetiva con base en el Sistema Estatal de Referencia de
Precios de Alquiler de Vivienda (SERPAVI) y no podrá
superar los 700 euros mensuales.

Si quieres presentar una solicitud de incorporación dentro de
la convocatoria abierta y permanente del programa, puedes
hacerlo utilizando el modelo normalizado disponible en
la sede electrónica de la Administración del Principado
de Asturias: https://miprincipado.asturias.es(se abre en una
pestaña nueva).

Personas arrendatarias

Personas físicas o unidades de convivencia con ingresos
entre 2 y 7,5 veces el IPREM (Indicador Público de Renta
de Efectos Múltiples), calculado en 14 pagas (entre 16.800
y 63.000 euros).

El acceso a una vivienda del programa «Alquilámoste»
se realiza mediante convocatoria pública, abierta y
permanente, dictada por la Consejería competente en
materia de vivienda.

La solicitud puede presentarse:

Preferentemente por medios electrónicos, a través de la sede
electrónica del Principado de Asturias(se abre en una
pestaña nueva).
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• En formato presencial, en cualquiera de los
siguientes lugares previstos en el artículo 16.4 de
la Ley 39/2015

• En las oficinas de registro del Principado de
Asturias, de sus organismos públicos o de los
Ayuntamientos.

• En las oficinas de Correos, en la forma establecida
reglamentariamente.

• En las representaciones diplomáticas o consulares
de España en el extranjero, si el propietario reside
fuera del territorio nacional.

• En cualquier otro registro electrónico o presencial
de la Administración General del Estado, de otra
comunidad autónoma o de una entidad local.

Las personas solicitantes deberán aportar la documentación
acreditativa de ingresos y demás requisitos (como
declaraciones del IRPF, nóminas o certificados de
pensiones). VIPASA prestará asistencia técnica e
informativa para ayudar a los propietarios en la presentación
de solicitudes, especialmente en el uso de medios
electrónicos. 

Más información

985 20 02 78 (vipasa)

Más información:

Sesión de estudio para la juventud rural europea

Rural Youth Europe (RYE), en cooperación con el Consejo
de Europa y el Centro Europeo de la Juventud de Budapest
(EYCB), invita a los jóvenes de las comunidades rurales
a unirse a la sesión de estudio "Del desplazamiento a la
acción: alfabetización mediática para el empoderamiento de
la juventud rural" del 8 al 14 de marzo de 2026.

Los participantes mejorarán sus habilidades de
alfabetización mediática y aprenderán a evaluar
críticamente la información, combatir la desinformación y
fortalecer su compromiso con las instituciones democráticas
en todos los niveles.

Criterios de elegibilidad

• Tener entre 18 y 30 años (los participantes
mayores de 30 años también pueden solicitar
plazas para un número limitado).

• Residir en un Estado miembro del Consejo de
Europa. 

• Participar activamente en tu comunidad local o en
tu organización juvenil. 

• Estar interesado en la alfabetización mediática, el
compromiso cívico y el desarrollo rural. 

• Ser capaz de comunicarse en inglés. 
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• Seguir el Código de Conducta y las reglas
generales durante toda la sesión. 

Ayudas

Los gastos de alojamiento, comida y viaje están cubiertos
por los organizadores.

Honorarios 

La cuota de participación es de 60 €, recaudada por RYE y
pagada al Consejo de Europa. 

Los participantes son responsables de recoger y presentar
todos los billetes originales, comprobantes de pago y
tarjetas de embarque según se solicite. 

Cómo solicitar

Rellena el formulario de solicitud.

Fecha límite de solicitud : 4 de enero de 2026

Lee más aquí .

Oportunidad ofrecida por: Rural Youth Europe

Descubre más.

Más información:
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Premios y concursos

Elena del Frade, ganadora del Concurso de Maquetas de
Pop Rock 2025

En sesión celebrada el día 21 de octubre de 2025 el jurado
seleccionó los grupos participantes en el concierto de la final
del concurso de Maquetas Pop-Rock 2025.

Celebrado el concierto el día 7 de noviembre de 2025, el
jurado acordó proponer como ganadora del Concurso de
Maquetas Pop-Rock 2025, con un premio de 6.000 €, a la
solista Dña. Elena Frade Del Abad. En el BOPA de hoy,
15 de diciembre, se publica la resolución correspondiente.

El evento tuvo lugar en Kuivi Almacenes (Oviedo) y
contó con las actuaciones de los seleccionados/as: ZERO
CASTIGO / ELENA DEL FRADE /CASINO S.A /
SCHRZ. También participó como artista invitada Lorena
Lawns, ganadora de la edición anterior.

Enhorabuena!!!!

Más información:

Ver todo el Informa Joven
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